LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE 

LEY:

ARTÍCULO 1º.- Declárase de utilidad pública y sujeto a expropiación, el inmueble de propiedad privada del establecimiento avícola Don Lorenzo, Sociedad Comercial, Industrial, Financiera, Inmobiliaria, Agrícola, Ganadera y Mandataria, consistente en una fracción de terreno ubicada en el ejido de la ciudad de Concepción del Uruguay, departamento Uruguay, provincia de Entre Ríos, Matrícula Nro. 112.778, Partida Provincial Nro. 140.697, superficie según título 6 Ha. – 16 As. – 67 Cas. y según mensura 6 Ha. – 22 As. – 21 Cas. con exceso de 5 As. 54 Cas. Plano Nro. 564. Consta de los siguientes límites y linderos:

Norte: Camino de Concepción del Uruguay a San Justo, de 20,57 m., línea al noroeste 85º 41’ de 200,20 m.; 

Sur: Vías del Ferrocarril General Urquiza, mediante línea al Sud 85º 05’ Este de 200 m.; 

Oeste: José Bonifacio Belbey, línea al Sud 5º 10’ Oeste de 309,86m.; 

Este: Amalia García, línea al Norte 5º 10’ Este de 312,10 m.-

ARTÍCULO 2º.- Facúltase al Poder Ejecutivo a realizar las adecuaciones presupuestarias para atender el gasto que demande la aplicación de lo dispuesto en esta norma, una vez producida la correspondiente tasación por parte del Consejo de Tasaciones de la Provincia.-
ARTÍCULO 3º.- Confiérase a la Escribanía Mayor de Gobierno la facultad de autorizar la Escritura Traslativa de Dominio del inmueble que se describe en el Artículo 1º de la presente, en favor del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, quien en forma simultánea realizará la donación del mismo a la Municipalidad de Concepción del Uruguay.-

ARTÍCULO 4º.- El inmueble objeto de la presente será destinado por el Municipio de Concepción del Uruguay al depósito de vehículos secuestrados en la ejecución del Programa de Reordenamiento de Tránsito.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, etcétera.-
Sala de Sesiones. Paraná, 28 de marzo de 2012.-
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